
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.   

 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720230016700 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Es del caso indicar que en el decurso procesal se produjo la notificación a la 
demandada RAQUEL ESTHER URANGO DE LA BARRERA realizada a través de 
la empresa de correos ENVIAMOS comunicaciones SAS con lectura de 

mensaje, acuse de recibido positivo documental obrante en el cons. 018, 
entendiéndose notificada la parte demandada en legal forma de acuerdo con 
lo establecido en el  inc. 3° del art. 8° de la ley 2213 de 2022, quien guardó 
silencio según la constancia secretarial que antecede.  
 

En firme la presente providencia vuelvan las diligencias al Despacho para el 

impulso procesal consiguiente.  

 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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